
 

 
 

 

Manual de uso para realizar una denuncia a un funcionario 

➢ Para realizar una denuncia a un funcionario, es necesario ingresar al portal 
institucional de la DNIT a través del siguiente enlace: 
https://www.dnit.gov.py/web/portal-institucional/. 
 

➢ En la pantalla de inicio del portal, en la sección de “Servicios Online”, selecciona 
la opción “Denuncias”. 

 

➢ Seguidamente seleccionamos la opción “Denuncia contra Funcionarios”. 

 

  

https://www.dnit.gov.py/web/portal-institucional/


 

 
 

➢ Luego el sistema despliega los campos para ingresar los datos para realizar la 
denuncia al funcionario. 

 

 

 

 

 



 

 
  

➢ En la sección de “Datos del denunciante” ingresamos todos los campos 
requeridos. 
 

 

 

➢ En la sección de “Datos del Denunciado” ingresamos todos los campos 
requeridos. 

 

  



 

 
 

➢ En la sección de “Descripción de la Denuncia” ingresamos una descripción 
detallada relacionada a la denuncia. También se debe adjuntar un documento de 
respaldo, con un tamaño no superior a los 2Mb. 

 
 

➢ Ingresamos el código captcha y seleccionamos las imágenes según las 
indicaciones proporcionadas. Posteriormente seleccionamos el botón “Enviar 
Correo”. 
 

 

 

  



 

 
 

➢ El sistema mostrará un mensaje de atención para confirmar el envío del correo. 
Posteriormente se debe seleccionar la opción "ENVIAR". 

 

➢ Finalmente, se genera un mensaje confirmando el envío exitoso del correo. 

 


